
cspañ
Iintroduj

11
SU

últim
1r

Ionnu,
1111\

di
po

j
-jl'1I1

l
P
-11

11
11
I

artículo
9.

o
del

di
ivil

qu
-
rlenu

r'Hp
-lul'd

'(IIl!'nido
1
1
\1

11

m
ento

según
la
ley

nacional
del

tostador
n

-11110111
nto

ti
lo
llll

111111
11111

salvo
las
legítim

as
que

se
regulan

por
la
ley

naci
nal

be\j<
lu

t(1I
\
Idi

1

(C
alvo

C
aravaca,

1993:
555-556;

O
rtiz

de
La
Torr

,
I

:22
).S

\
1111111.t

un
correctivo

alim
perio

de
la
[exsucessionis

inspirado
en
elfl1

()/'/('.1'/11/11
n

(C
alvo

C
aravaca,

1993:
556).

La
interpretación

del
com

entado
artículo

154
del

ódig
lISIUllllll1

podría
conducir

a
la
aceptación

de
la
ley

personal
tem
pori

testam
ctttl,

I
11

aspectos
delcontenido

deltestam
ento

y
su
interpretación

deben
r\

11'
1'"1

la
[exsucessionis,

lo
cual

no
debe

im
pedir

la
consideración

de
la
I-
P

1
11

nal
del

testador
alm

om
ento

del
otorgam

iento
del

testam
ento,

para
1111111

ner
la
validez

intrínseca
de
las
disposiciones

testam
entarias

efectuadu
Itll

arreglo
a
esta

últim
a,
en
función

delfavor
testam

enti.

3.3.2.
Ejecución

deltestam
ento

C
onform

e
a
la
posición

m
ayoritaria

de
la
doctrina

extranjera,
11

1,,
sucessionis

no
sólo

rige
el
contenido

del
testam

ento
sino

tam
bién

lo,
11111

dalidades
de
ejecución

(O
rtiz

de
La

Torre,
1996:

222;
C
alvo

C
aro

I
1

1993:
556).

C
onform

e
a
tal
doctrina

esta
ley

decide,
por

ejem
plo,

ln
di

dez
del

nom
bram

iento
del

partidor
y
del

albacea,
el
carácter

gratuiln
11

rem
unerado

del
cargo,

de
su
delegabilidad,

del
ám
bito

de
sus

poder
-.

h
(C
alvo

C
aravaca,

1993:
556).Tam

bién
se
incluye

la
concepción

m
ism

Iti
I

albaceazgo
y
su
naturaleza,

el
acceso

al
cargo,

la
pluralidad

de
alba

.
11

clases
y
form

as
de
desem

peñar
elcargo

sifueren
varios,

plazo
para

d
N

111

peñar
el
cargo,

responsabilidad,
rendición

de
cuentas,

extinción
del

(\11t
I

ceazgo,
etc.

(O
rtiz

de
La
Torre,

1996:
222).

Talparece
ser

la
inclinación

del
C
ódigo

B
ustam

ante
cuando

di
pO
li

A
rtículo

156
es:

"El
nom

bram
iento

y
las
facultades

de
los

albaceas
O

ejecutores
testam

entarios,
dependen

de
la
ley
personal

deldifunto
y
deben

ser
reconocidos

en
cada

uno
de
los

Estados
contratantes."

Por
supuesto,

todos
los

aspectos
de
form

a
extrínseca

de
los

actos
11

ejecución
del

testam
ento,

así
com

o
las
actuaciones

de
naturaleza

preces
ti

deben
sustraerse

de
la
[ex

sucessionis,
para

insertarse
en
el
ám
bito

d
\

111

regla
relativa

a
la
form

a
de
los

actos
y
la
regla

relativa
al
procedim

icntu
civil,

respectivam
ente.
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I

DERECHO
A
LA

LEGíTIMA
Javier

Ochoa
M
uñoz

ARTíCULO
35

Im
descendientes,

losascendientes
yelcónyuge

sobreviviente
nosepara-

do
Igalmente

de
bienes,podrán,en

todo
caso,hacer

efectivo
sobre

los
/¡/¡III

ssituados
enlaRepública

elderecho
alalegítima

quelesacuerda
el

11/ 1'cho
venezolano.

N
I
R
D
U
C
C
IÓ
N
.
n.
C
O
M
EN
TA
R
IO
S

G
EN
ER
A
LES

SO
B
R
E
LA

M
A.
III.

Á
M
B
ITO

D
E
C
Á
LC
U
LO

D
E
LA

LEG
ÍTIM

A
.
IV
.M
O
D
O

'1'1
FA
C
C
IÓ
N
D
E
LA

LEG
ÍTIM

A
.
V
.D
ER
EC
H
O
C
O
M
PA
R
A
D
O
.

1.'PR
U
D
EN
C
IA
*.

INTRODUC(:IÓN

I
1aplicación

de
la
ley

del
dom

icilio
del

causante
a
las\.~ucesiones

lonne
al
artículo

34
LD
IP,

im
plica

la
posible

aplicación
dé:leyes

ex-
r
1
sobre

sucesiones
de
bienes

situados
en
V
enezuela.

Tratándose
de

m
ateria

donde
están

involucrados
elem

entos
de
interés

general,
relati-

la
fam
ilia

y
alpatrim

onio
fam
iliar,

inspirados
y
protegidos

por
deli-

sentim
ientos

sociales,
es
natural

esperar
que

la
aplicación

de
leyes

njcras
se
encuentre

lim
itada

para
evitar

resultados
inaceptables.

N
I!
e
encontraron

datos
relativos

a
esta

sección.
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11\111
111
I

1"111
III~\

En
la
distribución

SU'
'!lOrlU

el'
ION
bi

11
01'1

111111noclon
gadas

en
la
cultura

de
cada

na
.ión,

'11
'U
lIlitO

1IIUN
r
,111

'ioll
11111111

11

Estas
nociones

suelen
ser

div
rsas

en
I
'di

'tintos
pu!s

'S,
1\)qu

\
justo

para
algunas

sociedades,
puede

ser
inace¡

la
le
pura

011'
1

,

D
erecho

com
parado

dem
uestra

una
diversidad

m
uy
am
plió)

11
1\

1\
1\,1

ción
de
los
derechos

sucesorales,
que

van
desde

una
protección'

11
111111d

las
relaciones

fam
iliares

en
perjuicio

de
la
voluntad

d
Icausant

•
1\1

111
111\

libertad
am
plísim

a
de
lalibertad

de
testar,

a
veces

en
perjuicio

(!l
111

pectativas
de
heredar

de
algunos

fam
iliares

m
uy
cercanos

e
n
Q

10\
'11\1

1\

ges
y
los

hijos,
A
unque

la
m
ayoría

de
los

ordenam
ientos

jurldi
'0
,

\'1111
I

gran
instituciones

de
cuotas

forzosas
o
legítim

as,
estos

difieren
t.)nln

11
It

extensión,
com

o
en
sus

beneficiarios.
Pero

para
casi

todos
ellos,

11
IIIItI

forzosa
o
legítim

a
protege

intereses
fundam

entales.
Tales

razonam
ientos

constituyen
el
fundam

ento
del

artícul
,1

1111'

11.
COM

ENTARIOS
GENERALES

SOBRE
LA

NORM
A

La
norm

a
establece

una
lim
itación

al
alcance

de
la
¡ex

su
.
.\'.1'/01/1

cuando
se
trate

de
una

ley
extranjera,

en
lo
referente

a
la
legitim

a
d

lit
herederos

forzosos,
contem

plando
que

éstos
pueden

hacer
valer

elel
I'l\

1111

legitim
ario

que
le
acuerda

la
legislación

venezolana,
sobre

los
bien

•.
11\'

cados
en
territorio

venezolano.
Es
im
portante

observar
que

la
legítim

a
es
un
aspecto

que
e
té

'11111

prendido
dentro

delám
bito

propio
de
la
ley

sucesoria,
por

lo
que

enni
1111

pio
será

ésta
ley

la
que

habrá
de
regular

y
determ

inar
elderecho

a
la
I

111

m
a
358.

D
e
m
odo

que
siresultare

aplicable
a
la
sucesión

una
ley

extran]
1
1

que
concede

un
derecho

legitim
ario

de
m
enor

cuantía
que

el
ven

ZO
IIlI!!

elheredero
forzoso

podría
optar

entre
conform

arse
con

esa
cuota

o
sol

1

tar
que

se
le
reconozca

la
cuota

legítim
a
conform

e
al
ordenam

iento
m
ilI!

rial
venezolano,

en
cuyo

caso,
será

éste
ordenam

iento
el
que

determ
in

I
m
onto

de
la
legítim

a
y
su
cálculo.

El
artículo

respeta
el
principio

de
igualdad,

pues
no
hace

distin
'1\111

sobre
el
origen

o
dom

icilio
de
los

herederos
legitim

arios.
El
derecho

11111
garantizado

asistirá
igualm

ente
a
venezolanos

y
extranjeros,

independi
'1I

tem
ente

de
que

se
encuentren

dom
iciliados

en
V
enezuela

o
en
el
extcr

11\
Estas

distinciones
suelen

observarse
en
otros

ordenam
ientos

jurídicos,

358
V
éase

los
com

entarios
al
artículo

35
LD
IP

en
lo
referente

al
ám
bito

de
aplicación

de
111I

sucessionis.

906

111
1I1111l

Ol'lI
R
O
H
H
ilnll

1
'(

nZH
lurcla

bscrva
que~

a
~esar

deque
el

1111
~
1..•1)11>

xm
templa

el
principio

del
orden

público
m
tem
aclO

nal,a
Ih
lll,

-1
ic
iislad

rprefirió
consagrar

la
garantía

del
derecho

a
la
l~gl-

1
111111'1'<1

independiente
y
especial.

C
onsidera

acertada
yconvem

~~-
1"
di
posición,

sobre
todo

porque
advierte

expresam
ente

qu~
la
legiti-

hnrú
efectiva

sobre
los,bienes

ubicados
en
V
enezuela,

sin
lo
cual

1111\\1
lado

abierta
la
posibilidad

de
que

eljuzgador
venezolano

inten~are
I
.tivo

ese
derecho

tanto
sobre

bienes
ubicados

en
nuestro

ternto-
UIlH)

sobre
bienes

ubicados
en
elextranjero.

En
la
práctica

ello
s~gu-

11\
utm

taria
contra

la
efectiva

satisfacción
de
la
legítim

a,
al
dej~r1a

11
11
ti
la
eventual

posibilidad
de
ejecución

del
fallo

en
el
extranjero

)II~
U
.2000:

102).
.

.
\
tu
di
posición

genera
dudas

interpretativas,
en
el.sentido

de
Sise

ti\tina
excepción

fundada
en
el
orden

público,
o
Sise

trata
de
.una

11de
carácter

im
perativo

o
de
aplicación

necesaria.
Para

la
D
ra.Tatiana

M
uckelt

se
trata

de
una

norm
a
de
carácter

im
perativo

(M
aekelt,

2000:
\
1),m

ientras
que

R
ossana

D
'O
nza

la
fundam

enta
e~
elor~en

público
n
\'j

nal
(D
'O
nza,

2000:
102).

Sin
em
bargo,

esta
disyuntiva

no
p~e-

m
ayor

im
portancia

en
la
praxis,

pues
las
consecuenC

ias
son

las
m
is-

1
.,

11
e
359

11
'1
cam

po
práctico,

cualquiera
sea

la
conc

~slO
n
~
que

se
egu

.
l.\disposición,

sin
em
bargo,

no
deja

de
ocasionar

m
terrogan~es

agu-
"
•
'1'a

de
su
contenido

y
alcance,

10
cual

sí
puede

tener
refleja

en
la

m
li
n
práctica.

D
e
seguida

analizam
os

estos
puntos.

AM
BITO

DE
CÁLCULO

DE
LA

LEGíTIM
A

Lo
norm

a
dispone

que
la
cuota

legítim
a
se
hará

efectiva
sob~e

los
bie-

ubicados
en
V
enezuela,

pero
no
indica

si
el
cálculo

se
hara

sobre
.el

1
o
neto

ubicado
en
V
enezuela

o
sobre

elactivo
neto

gene~a.¡{,vale
decir,

N
os
cuesta

distinguirla
com

o
una

excepción
fundada

en
el
orden

público
internacional,

pu~sto
que

está
sujeta

a
la
voluntad

del
heredero,

quien
"podrá"

hacer
efectivo

ese
derecho

,SIaSI
lo

tlrnare:
y
tam
bién

hay
algunas

dificultades
de
catalogarla

com
o
una

norm
a
de
aplicación

m
m
e-

dhlta
o
necesaria,

puesto
que

adm
ite

el
exam

en
del

D
erecho

extranjero,
el
cual

será,aplicable
en

lodo
su
contenido,

salvo
que

elheredero
opte

por
hacer

efectivo
su
derecho

a
la
legltlm

a
confor-

m
e
a
la
ley

venezolana.
C
om
partim

os
m
ás
la
idea

planteada
Inform

alm
ente

por
el
profesor

L
U
l~

1-,
R
odríguez,

en
el
sentido

de
que

la
referida

norm
a
Sim

plem
ente

contem
pla

un
factor

de
co

nexión
'territorial

alternativo
al
establecido

respecto
de
las

suceSIO
nes,

y
con

un
llam

am
iento

lim
itado

y
condicionado

a
la
porción

legítim
a,
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11;~

tom
and

en
cuenta

l
d

S
ION

bi
n
\,dond

qul
l'
I
1"'

las
deudas

dondequiera
que

se
hayan

ontruído
o
qu

ti
bnn

'111(
hll

~n~lm
ent~,

todas
la~

donaciones
dadas

por
el
causant

durnn«
111

.11
ultim

as
anos

de
su
vida

dondequiera
que

se
hayan

realizado,
So?re=

particular
señala

con
acierto

R
ossanna

'
11:1.11

lnu
l.
I

unaaplicación
extensiva

delconcepto
de
la
legítim

a
venez

Iano
111"tll

,
SIC

lO
ncontenida

en
el
artículo

35
de
la
LD
IP
,

,,1
'1

ti
,11'

'lo,
411

no
N'
tiene

com
pleta

certeza
de
siuna

vez
cal-

I
In
euotu

I
dtlm

a,
ésta

debe
satisfacerse

enteram
ente

sobre
los

bie-
,11

'1\lIOM
n
V
enezuela,

aun
hasta

agotados
sino

son
suficientes,

o
si

I
h
tom

arse
una

porción,
equivalente

alporcentaje
que

la
cuota

legí-
i
1'1
'!i'nla

obre
el
activo

global.
,O
nza

arcía
com

enta
que"

...una
vez

calculada
la
cuota

corres-
I
11ft'

a
ada

heredero
legitim

ario,
la
m
ism
a
sólo

se
haría

efectiva
IlIs
hl
nes

ubicados
en
Venezuela

y
hasta

por
elvalor

total
de
dichos

1',Por
este

m
otivo,

esposible
que

en
algunos

casos
los
bienes

ubica-
n
Ven

zuela
resulten

insuficientes
para

cubrir
la
totalidad

de
laspor-

he»
ditarias

quepuedan
corresponder

a
los
herederos

legitim
arías

".
nz
1,2000:

103),Según
este

criterio,
elm

odo
de
satisfacción

es
entero

prop
rcional.

uizá
ésta

sea
la
intención

que
se
desprende

del
artículo

al
disponer

11
herederos

forzosos
"podrán,

en
todo

caso,
hacer

efectivo
sobre

los
ssliuados

en
la
República

elderecho
a
la
legítim

a
que

les
acuerda

el
('110

venezolano,"
La

expresión
"hacer

efectivo"
parece

sugerir
que

r
satisfacción

cabal
a
ese

derecho,
lo
cual

sólo
puede

asegurarse
a

de
la
adjudicación

plena
de
todos

los
bienes

situados
en
nuestro

tori
,

hora
bien,

siesta
es
la
interpretación

que
le
vam

os
atribuir

a
la
nor-

11referencia,
debem

os
advertir

alm
enos,

que
la
cuota

legítim
a
de
un

ti
r
no
puede

satisfacerse
en
detrim

ento,
o
a
cargo,

de
la
cuota

legíti-
I
otro

heredero,
Esta

posibilidad
se
puede

presentar
cuando

concu-
lo
a
la
sucesión

m
ás
de
un
heredero

forzoso,
los

bienes
situados

en
zucla

no
son

suficientes
para

satisfacer
el
m
onto

de
la
cuota

legítim
a

da
uno

de
ellos,

•lupcngam
os,

por
ejem

plo,
que

concurren
en
una

sucesión
dos

hijos
n
causante,

que
se
encontraba

dom
iciliado

en
un
Estado

cuyo
derecho

na
alcónyuge

superviviente
corno

único
heredero,

En
el'-I~stadode

su
icilio,corno

suele
suceder,

eldifunto
dejó

la
m
ayor

parte
dé-sus

bienes
los,específicam

ente,
elochenta

por
ciento

(80%
);
y
en
V
enezuela

dejó
Iveinte

por
ciento

(20%
).
A
sí,
y
corno

quiera
que

elderecho
aplica-

osa
sucesión

(ley
del

dom
icilio

del
causante),

no
reconoce

derechos
orios

a
los

hijos,
éstos

podrían
solicitar

que
se
les

haga
efectivo

el
'ha

a
la
legítim

a
que

reconoce
elderecho

venezolano,
La
legítim

a
se

ularía
tornando

en
cuenta

elactivo
global,

es
decir,

elochenta
por

cien-
0%
)
situado

en
elextranjero

m
ás
elveinte

por
ciento

(20%
)
situado

en

parece
indicar

que
la
legítim

a
debería

calcularse
sobre

elm
onto

'0111111

m
ado

por
el
activo

n~t~
hered,itario

y
las

donaciones
efectuadas

pO
I
1

causa~te
durante

I,osultlm
~s
diez

años
de
su
vida,

incluyend
,iI

j'
(lltl

d,elcalculo,
no
solo

los
bienes

de
la
herencia

ubicados
en
V
en
'Z
II!
l.

SIllO
tam
bién

aquéllos
ubicados

en
elexterior

(D
'O
nza,

2000:
10

,

La
alternativa

de
calcular

la
legítim

a
únicam

ente
sobre

lo
bi

Il
111

cad?s,en,nuestro
territorio,

nos
parece

adem
ás
inviable,

por
la
di/1

'ldl,"1
l~~

IlllqU
lda?~s

que
puede

acarrear
la
ubicación

territorial
de
uno

011"
cion.

!am
blen

atentaría
eventualm

ente
contra

la
equidad

el
ubl

'111
I

donacl?nes
e~
uno

u
otro

territorio,
En
fin,siconcebim

os
la
heren

1,
11111

una,u~lvers~hd~d~
universitas

ius,entendida
ésta

a
su
vez

corno
un

0111111
~o
unico

e
indiviso

de
relaciones

jurídicas,
distinto

a
sus

el
ni

11111

m
t~gradores,

m
al
podríam

os
descom

poner
esa

unidad
en
fraccion

1
1I1

tonales,
~,los

efectos
del

~álculo
de
la
legítim

a,
D
e
m
anera

que
el

'lit
111

de
l,al~gltlm

a
no
puede

circunscribirse
estrictam

ente
al
ám
bito

de
11\1

11

tem
t?no,

pues
~~em

ás
d~
enfrentar

im
pensadas

dificultades
e
injust

I

estar~a~o~
tam
bién

fraccionando
la
sucesión,

en
franca

contradicci
11

1111
elpn~clplO

de
la
unidad,

contenido
en
la
propia

norm
a
de
conflict

11'"
sucesiones.

IV.
M
ODO

DE
SATISFACCiÓN

DE
LA

LEGíTIM
A

,~n
problem

a
distinto

alde
la
determ

inación
de
la
base

de
cá1cuJ

d
1

Iegítima
lo
constituye

el
m
odo

en
que

se
dará

satisfacción
a
este

del'
11••

un~
:ez

que
es~e

dete,rm
inado,

A
unque

la
com

entada
norm

a
señala

qu
I

l~gltlm
~
se
hara

efectiva
s~bre

los
bienes

ubicados
en
V
enezuela,

no
1"

clfic~
SIesa,cuota

debe
satisfacerse

entera
o
sólo

proporcionalm
ente

sol"
l?s

bienes
SItuados

en
V
enezuela,

toda
vez

que
partim

os
de
que

elcál
'11111

tlene,que
hacerse

en
función

de
todos

los
bienes,

deudas
y
donaciones

dllll
dequiera

que
se
sitúen,

908
909



V.
DERECHO

COM
PARADO

911

V
enezuela

(para
fa
'¡lil\1'

1
U
'1Ilplo

upon
11111)qu

1
'1\1

"11
11111

deudas
ni
otorgó

donaci
nos).

PlIC
H
¡
n,lIsl

ni'1111In,
11
'\1011I

11I1
de
cada

hijo
ascendería

alveinticinco
por

ciento
(

IX))ti
1111111'11111111111

bal.Los
bienes

situados
en
V
enezuela

no
serían

.ufici
nt
s
pnr1

11II
com

pletam
ente,

ni
siquiera,

la
cuota

legítim
a
de
un

d
1101',

En
estos

casos
lo
prudente

sería
distribuir

en
cuotas

igual
situados

en
V
enezuela.

Sin
em
bargo,

debe
advertirse

que
la
norm

a
bajo

análisis
derecho

que
bien

puede
ejercerse

o
no.En

efecto,
la
norm

a
ld
11\11I

herederos
legitim

arios
"podrán,

en
todo

caso
...",hacer

efectivo
11ti

cho
a
la
legítim

a.
N
os
preguntam

os:
¿Q
ué
pasaría

si
en
un
coso

\'111111
ejem

plo
planteado,

sólo
uno

de
los

herederos
forzosos

reclam
ar

11ti
cho

a
la
legítim

a?
La
respuesta

debe
darla

la
jurisprudencia.

1
di
\1
1
.uún

IIIN
1Y

H
ihil

'IlU
S,

11
'lindo

in
.lu
'o

a
aplicarse

a
todos

11111111
'¡¡Iadm

\
'n

'hile
p
r
cxtcnsi

n
que

hiciera
la
jurisprudencia

de
p
1
.S

ún
lo
reseñaba

elm
aestro

Lorenzo
H
errera

M
endoza,

la
juris-

1I
11'j

I
.hil

'M
C
mprendió

tam
bién

a
los

dom
iciliados

en
C
hile

entre
um
purnd

s
p
re

ta
disposición

(H
errera

M
endoza,

1943:
189).

lo
m
ism

hay
que

decir
de
la
equivalente

disposición
del

C
ódigo

C
i-

I
I
.ntino:

ItI
.ulo

3470:
E
n
elcaso

de
división

de
una

m
ism
a
sucesión

entre
here-

tll'mA
extranjeros

y
argentinos,

o
extranjeros

dom
iciliados

en
elEstado,

tllS
últim

os
tom

arán
de
los

bienes
situados

en
la
R
epública,

una
por-

lI1
11igual

alvalor
de
los
bienes

situados
en
país

extranjero
de
que

ellos
1\1
son

excluidos
por

cualquier
título

que
sea,

en
virtud

de
leyes

o
cos-

tum
bres

locales.

La
norm

a
que

com
entam

os
encuentra

pocas
equivalencias

on
11)

cho
com

parado
positivo.

Sin
em
bargo,

pueden
ubicarse

ciertas
dispo

1
1

nes
en
este

cam
po
que

parecen
estar

orientadas
hacia

objetivos
sim

llm
pesar

del
predom

inio
del

principio
de
unidad

de
la
sucesiórr'",

ul
1111

ordenam
iento

s
establecen

lim
itaciones

territorialistas
al
alcance

d
111

sucesoria,
para

proteger
los
derechos

de
sus

nacionales
e
incluso

de
Ii

jeros
dom

iciliados
en
sus

respectivos
territorios.

Entre
tales

ordenam
iento

s
ubicam

os
al
del

B
rasil,

que
sibien

\11ti
I

aplicar
a
la
sucesión

la
ley

dom
iciliar

del
causante,

dispone
tan
II
11I

siguiente:

1us
disposiciones

aquí
citadas

no
se
identifican

plenam
ente

con
el

1'111036
LD
IP,

pero
persiguen

propósitos
relacionados

a
los

de
éste.

11llas
protegen

a
nacionales

o
extranjeros

dom
iciliados

en
esos

países
111
diferencias

que
pueda

presentar
la
ley

sucesoria
extranjera

respecto
111
norm

ativa
sucesoria

propia,
garantizando

siem
pre

iguales
o
m
ayores

-ho
de
los

que
ésta

últim
a
contem

pla.
Sin

duda
alguna,

la
solución

Iurtículo
36
LD
IP

supera
con

creces
a
sus

sim
ilares,

puesto
que

no
torsiona

la
aplicación

de
la
ley

sucesoria
sino

en
la
m
ás
reducida

dim
en-

"
de
los

derechos
legitim

arías,
y
no
discrim

ina
por

nacionalidad
o
por

m
i.ilio

a
los

beneficiarios
de
tales

derechos.

A
rtículo

10
(§
Prim

era):
La
vocación

para
suceder

en
bienes

de
un

tranjero
situados

en
B
rasil

será
regulada

por
la
ley

brasileña,
en
ben

-11
cio

delcónyuge
brasileño

y
de
los
hijos

delm
atrim

onio,
siem

pre
que1111

les
sea

m
ás
favorable

la
ley

del
dom

icílio.

<,,"

Sim
ilar

solución
contem

pla
elC

ódigo.C
ivil

C
hileno,

con
la
di~II'(\1II

de
que

éste
últim

o
extiende

la
lim
itación,

no
sólo

alcónyuge
sobreviv

111
y
los

hijos
del

m
atrim

onio,
sino

a
cualquier

chileno
que'tenga

vo
I11h1

360
V
éanse

com
entarios

al
artículo

34
LD
lP
de
esta

m
ism
a
edición:

910


